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RECURSO DE RESPOSICIÓN EN CONTRA DEL AUTO 415

Luis Gonzalo Aristizabal Rodriguez <luis.aristizabal0227@hotmail.com>
Mar 31/05/2022 11:05 AM

Para: Juzgado 16 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;ibarrioh@cendoj.ramajudicial.gov.co
<ibarrioh@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Sra. Juez 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Bogotá.
E.         S.        D.
Referencia: Radicado del Proceso 11001600001920131416700 

LUIS GONZALO ARISTIZABAL RODRIGUEZ, conocido en autos y obrando en causa propia por carecer de
Apoderado judicial, me dirijo con todo respeto dentro la oportunidad procesal para interponer RECURSO
DE REPOSICION en contra del Auto número 415, en el que me niega la Libertad Condicional solicitada. 

 Adjunto el Documento aludido en formato pdf para los fines per�nentes.
De la Sra. Juez, 

Muy respetuosamente,

Luis Gonzalo Aris�zábal Rodríguez
C.C. # 80.157.786 de Bogotá
Correo: luis.aris�zabal0227@gmail.com 
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Señora 
JUEZ DIECISÉIS (16) DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
Dra. Sandra Ávila Barrera. 
ejcp16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 

 

REFERENCIA: 
 

Radicación 11001 60 00 019 2013 14167 00 

Ubicación 42091 

Auto No. 415/22 

Sentenciado Luis Gonzalo Aristizábal Rodríguez 

Delito Porte Ilegal de armas de fuego 

Reclusión Domiciliaria 

Trabajo Concedido, pero no ejercido 

Medio Electrónico Luis.aristizabal0227@hotmail.com 

Teléfono Móvil 3174370945 

Régimen Ley 906 de 2004 

 

Respetada Sra. Juez, 

LUIS GONZALO ARISTIZABAL RODRIGUEZ, ciudadano, mayor de edad, 

identificado civilmente con la C.C. No. 80.157.786 expedida en la ciudad de Bogotá 

y de condiciones civiles ya conocidas por su Despacho, obrando como 

SENTENCIADO dentro del proceso de la referencia y purgando la Pena a mí 

impuesta en prisión Domiciliaria y con permiso de trabajo, pero sin él, por la 

restricción a i impuesta; me permito interponer RECURSO DE REPOSICIÓN contra 

el Auto 415, en donde se me niega la LIBERTAD CONDICIONAL a la que tengo 

pleno derecho, por encontrarse reunidos los requisitos exigidos para ello y por 

considerar, que no es de mi responsabilidad allegar la Documentación que la Sra. 

Juez alude y que manifiesta que se debe reunir como el segundo requisito, para que 

se allegue y que por esa razón, al no configurarse tal requisito, me deniega el 

derecho a que se me otorgue la pretensión tantas veces solicitada; sin tener en 

cuenta, que se ha reunido a cabalidad con el primer requisito de haber cumplido y 

superado las tres quintas (3/5) partes de la pena a mí impuesta; la cual, incluso de 

haberse superado; desconociendo, la penosa situación que enfrento y afronto, al no 

tener posibilidad alguna a obtener un trabajo que me permita subsistir junto con mi 

núcleo familiar; así como también, desconociendo en grado sumo el cúmulo de 

escritos que he entregado y que anteceden y que por eso se interpuso la Acción 

Constitucional, en la que solicité la protección de mis derechos fundamentales 

básicos, y que hoy se desconozcan en toda su dimensión, lo que me sigue aún, 

perjudicando notablemente. 

Sustento mi pedimento mediante este RECURSO INTERPUESTO con base en 

lo siguiente: 

I. Como bien lo significó su Señoría, he cumplido con purgar la cantidad de 37 

meses y 20 días, de los 54 meses a que fui condenado, conforme lo pregona 

la norma transcrita en el artículo 64 de la ley 599 de 2.000, modificado por 

el artículo 30 de la ley 1709 de 2.014. 
 

II. De otro lado, manifestarle con todo respeto a su Señoría, que no es de mi 

responsabilidad allegarle la documentación que expida el centro de reclusión 

la Picota, por no tener alcance a ella, como quiera que el Penado no podría 

tener incidencia para obtener dicho informe, si se tiene en cuenta que estoy 

privado de la Libertad, que no me puedo movilizar, ni desplazarme 

libremente, que no puedo tener alcance alguno a aquella documentación; por 

no contar con autorización para ello y que no cuento con una libre movilidad, 

para poderme desplazar en alguna hora especial a ese centro penitenciario. 
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Por lo que me permito Solicitarle a la Sra. Juez con toda atención, que se oficie al 

Complejo   Penitenciario La Picota, para que REMITA de manera Urgente toda la 

documentación requerida y exigida para que su Señoría pueda concederme la 

Libertad Condicional y así poder trabajar, generar ingresos y sacar a mi núcleo 

familiar adelante, tal y como lo dispuso el Sr. Juez de la causa, al mismo momento 

de proferir la Sentencia Condenatoria a mi impuesta; toda vez que ese fue uno de 

los objetivos señalados de poder trabajar, producir, generar ingresos y poder sacar 

a mi familia adelante; lo que hasta la fecha presente, no he podido hacer, para que 

se decrete la suspensión condicional de la ejecución de la pena . 

Ahora bien, estando por cierto mi penosa situación en la que me encuentro y por la 

que atravieso, le rogaría también a su Señoría, contemplar la posibilidad de 

conceder la Sustitución de la pena que me falta por cumplir, donde se me permita 

constituir una caución judicial por los motivos ampliamente expuestos, conforme lo 

establece el artículo 461 de la Ley 906 de 2.004. 

Sabido es que el Sr. juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad puede 

ejercer una función valorativa que resulte determinante para el acto de concesión 

de lo que aquí le pido, como sujeción al principio de favorabilidad, contenido y a 

juicio de la sentencia que purgo, que por encontrarme dentro de los parámetros 

establecidos, para reiterar con mi acostumbrado respeto, que por favor se me 

conceda la Libertad condicional que le estoy solicitando, cuya prueba no está, en 

cada escrito que elevo al Despacho, sino que, en resultas a mi pedimento, se tenga 

de presente los hechos facticos expuestos en este escrito, donde el carácter 

imperativo de que trata el inciso segundo (2º) del artículo 29 superior , el que le 

permite conceder ese beneficio y no deja ninguna duda al respecto, donde se 

constituye un elemento fundamental del debido proceso y que no se puede 

desconocer, para que por favor su Señoría, haciendo uso de la sana critica, la lógica, 

la experiencia y su sentido común que le permita determinar la credibilidad y la 

urgencia que merece este asunto y que pueda regular el razonamiento deductivo en 

beneficio de lo que aquí pretendo. 

No siendo ningún otro el motivo, ni la razón que me impulsa nuevamente a dirigirme 

por escrito e interponer el Recurso en contra del Auto que ataco por las razones 

ampliamente expuestas en precedencia, le ruego concederme ese beneficio, así 

tenga que hacer las presentaciones pertinentes necesarias ante su despacho las 

veces que así se determine, toda vez que lo único que necesito, es poder 

movilizarme, trabajar, producir y generar ingresos que me permitan subsistir y sacar 

a mi familia adelante. 

Recibo notificaciones a través de este medio virtual o por el medio más expedito 

que el Despacho determine. 

 

 
De la Sra. Juez, 

 

 
Muy respetuosamente, 

 

 
 

  _ 
LUIS GONZALO ARISTIZABAL RODRÍGUEZ 
C.C. No. 80. 157.786 de Bogotá. 
Correo: Luis.aristizabal0227@gmail.com 
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